
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00072 00

En atención a la solicitud incoada por la parte actora y la comunicación remitida en
oportunidad  por  el  Pagador  Regional  ICBF  Regional  Magdalena  (folio  19  del
expediente  digital  –  cuaderno  de  medidas  cautelares), se  requiere  al  referido
funcionario  para  que  se  sirva  aclarar  si  el  señor  MARTÍNEZ  CONSUEGRA
RENNY DAVID obra como empleado, funcionario y/o contratista de dicha entidad,
teniendo  en cuenta  que este  se  encuentra  afiliado a  la  ARL POSITIVA  como
dependiente  de dicha entidad.  En caso positivo  sírvase dar  cumplimiento  a  la
medida cautelar decretada por auto del 4 de marzo de 2021 comunicado por oficio
No. 0309 del 11 de marzo de 2021 (numeral 4, artículo 43 del C.G.P.).  Ofíciese
remitiendo el folio 22 del cuaderno de medidas cautelares.

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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